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E l  B oletín  Oficial sa le  los 
Lunes, Miércoles y  Ciernes de 
cada semana.

Las reclamaciones se remi
tirán francas de porie,  sin* cuyo 
requisi to no se recibirán en esta 
redacción.f . 44 i lO\
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Se reciben sic_c 
esla Capital cabe de 
tin número  17 á 3o 
tr imestre.

l iciones en 
San A g u s -  

reales cada

a t  tí ful o bt o itrio.
 «=©3£J0G

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA
DE A LBA CETE.

‘
Circular número 2.

*
dbpow áon .  y / / W e f c  4 de ^ e r o  de i « 4«.
Luis Antonio Meoro.

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA
DE ALBACETE.

'=•>;; • :• ' - '' J
Por el M inisterio de Hacienda, se 

Iei^S iL ^ P re s i d e n l e del Consejo de M in istros

dice hoy á este Ministerio !o que sigue:— Excmo. 
Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado ex
pedir el Real decreto siguiente: En atención 
á las panícula res circunstancias que concur
ren en D. Manuel Bertrán de Lis y Ilives, Mi
nistro de Marina, vengo en nombrar le  Mi
nistro de Hacienda, cesando en aquel cargo 
que ha desempeñado con celo, inteligencia y 
lealtad. Dado en Palacio á ¿4 de Diciembre 
de 1847.-—Está rubr icado  de la Real mano.—  
Refrendado.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, el Duque de Valencia.— De Real o r 
den lo comunico á V. S. para su intel igen
cia y efectos correspondientes.  Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid n 5 de Diciembre 
de 1847.— Manuel Ber t rán  de Lis.

Lo que lié dispuesto se inserte en este 
Periódico o ficia l p a ra  conocimiento de los A y u u -  
tos de esta Provincia. A lbacete  i.° de E n e 
ro de  1848.— P. A ., E nrique  A n ton io  B erro .

OTRA.

Bienes N acioan les.

táreme.  J r .  Zk'recfor g e n e r a /  <Yg /a  
D euda pública me dice con fe c h a  27 de D i
ciembre últim o lo que copio.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha 
comunicado con fecha 19 del corr ien te  á es
ta Dirección general la Real orden que si
gue:— Excmo. S r . = L a  Reina t.Q- D. G.), de 
conformidad con el parecer  de su Consejo de 
Ministros, se ha servido mandar se suspenda 
la ejecución de la Real orden de 26 de Se 
tiembre último, por la que se autorizo a rere*
dencion con títulos de la renta del t res  pop 
ciento de las censos impuestos a avor de
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general la traslada á "V. S. para su inteligen
cia, y á fin de que dándola la debida pu
blicidad, sirva de gobierno á los interesados 
que han pretendido redención de censos, en 
consecuencia de la Real orden de 26 de Se
tiembre,  cuyos efectos queden suspensos.

Lo que he dispuesto se inserte en este pe
riódico oficial para gobierno de los interesa
dos. Albacete i.° de Enero de 1848.— P . A ., 
Enrique Antonio Berro.

que ha de observarse en la aplicación y  
cumplimiento de las disposiciones contenidas 
rnz arfzczz/oj 1 0 , 5 i ,  5a, 53 , y  83  d e / L e a /  

ecreto de 2.5 de M ayo de i 845 respectivo 
a  /a  fe rrzY orm /, ó  f e a  fo 6 re  e /
producto liquido de los bienes inmuebles, cul- 
nnTt'-l Sunaderia, para la declaración de 
^  V . as f a Mo.s, concesión de perdones por 
extrnr,°d’ lnuudaciones ú otra calamidad

d e / / o a d o  fap/e-  
orzo de /a  mzf/zza a  /o,  o W a f

a ? ue esta destinado.

(cohtijídacion).

Él###:
ilBÜil
m m íimO resolverá lo a n „ e los Inspectores,

individuos que ]e Ruj • ncot«unadam enie los 
R en d óse contra ellos h%u" R u t a d o ,  proco- 

* n,n6'una contem nladm  T a r ta s  efectivas

3 CUJ °  efecto se ap li.

cara  la suma necesaria de lo que  ql pueblo 
ó pueblos de que se t r a t e  hub ie re n  in g r e 
sado en Tesorería por fondo supletorio,  sin 
que esta operación produzca nuevo ingreso  
en la misma, sino cont rapaso de una cuen ta  
a otra,  ni sea necesario expedir  l ib rem ente  
á favor del Ayuntamiento,  ni otra fo rm al idad  
que la de hacer  en la cuenta par t i cu la r  del  
ci tado fondo y pliego de cargo a b ie r to  al 
pueblo por  cont r ibución  terr i to r ia l ,  jos a s ien 
tos convenientes con la debida expresión y 
claridad,  expidiendo á cada uno  el opor tuno  
certificado por  el que conste habe rse  c u b ie r 
to po r  este medio el im por te  de dichas p a r 
tidas; de forma que las operaciones necesa
rias p a ra  la indicada aplicación, son de mera  
cuenta y razón de las oficinas, y deben  re 
ducirse al cont rapaso  y asientos expresados  
sin necesidad de f igurar  los abonos  en la 
cuenta de caudales.  En la de valores del mes 
en que tenga efecto dicha aplicación,  se b a 
j a rá  del debito que resulte por el cupo p r o 
vincial de la con t r ibuc ión  y sus recargos ,  la 
cant idad á que ascienden las par t idas  falli
das del t r imes tre ,  respectivas á irnos y o t ros  
ó la que se cubr ie re  con el fondo supleto
r io  hasta entonces real izado,  just if icando ha 
baja con la correspondiente  cert if icación de 
la orden  ó providencia que la motive,  según 
está mandado. También se ba ja rá  del débito  
por  fondo supletor io el im por te  de las c a n 
t idades que po r  el mismo hubie ran  dejado de 
co b ra r se  de los con t r ibuyen tes  insolventes.

Art,  19. Si lo recaudado en el p r im er  t r i 
mestre p o r  fondo sup le torio  del pueblo,  no 
bastase p a ra  cubrir el im por te  de las p a r 
tidas que en el mismo hubiesen resu l t ado  f a 
llidas, t e n d rá  es to efecto con el im p o r te  del 
de los t r im es t re s  segundo y tercero ;  y si t a m 
poco alcanzase, como que  los pueblos son co 
lec t ivamente  responsables  por  la ¡Ley al pago 
íntegro del cupo que se les hub ie re  señalado 
y este debe  queda r  en te ramente  real izado o 
cu b ie r to  en fin de cada año,  cu idará  Ja Ad
minis trac ión  de  que por el Ayuntamiento  p 
Ayuntamientos,  se ejecute y haga efectivo 
den t ro  del cuar to  y últ imo t r im es t re  el r e c a r 
go necesario para  el expresado objeto,  según 
está prev is to  en el ar t ículo G.u d e  esta In s 
trucción.

• ■ . -  ■ ' 
CAPITULO III.

De la justificación necesaria para  los v 
n a ,  p o r  c a / a m A W  ccf rao rz /m a /va ,  y 

de cubrir su importe.

SECCION PRIMERA.

D a  Aw p W o a e f  ¿

Art.  ao. Los perdones á Contr ibu^enies  q u e  
pueden conceder los Ayuntamientos al t e n o r  
de lo dispuesto en los casos p r im eros  de |os 
artículos 2- y 8.° de esta In s t rucc ión ,  Ra 
de g raduarse  según la impor tancia de ja p (q ^  
dida,  de modo que si esta consiste en la ctjap 
la par te  ó mitad de la cosecha, el perdón Se"
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rá de la cuarta parle ó mitad de la cuota 
impuesta á los que la hubieren sufrido, ó bien 
de la cuota total en el caso de que el con
tr ibuyente  hubiere perdido toda la cosecha.

Art 21. La solicliud al perdón deberá pre» 
sentarse al Ayuntamiento respectivo dent ro de 
los ocho dias siguientes al en que hubiere 
acaecido el hecho ó hechos en que se tunde, 
seCTun determina el articulo 53 del citado Real 
d ¿ r e t o ;  expresando en ella cada contribuyen
te la importancia de los daños que haya su 
frido aproximadamente,  y los frutos o especies 
que hubiere perdido,  designando el sitio. A la 
solicitud deberán acompañar nota de las mis
mas especies ó frutos que hubiesen reco e('t zuz oazs
ÜipSil

¡11 para graduarle debid que ofrezca el

m e  

■

contenido,  si asi lo aconsejasen dichas  o b s e r 
vaciones;  v se remit irá  todo al inten de nte  
por conducto de la Administ rac ión,  ex p r e sa n 
do si el perdón alcanza á a lguno ó  a lgunos  
que sean individuos  del Ayuntamiento,  m a y o 
res Contribuyentes  asociados  al mismo,  ó  p a 
rientes inmediatos  de unos  y otros ,  y en tal  
caso el nombre y apel l ido de  cada uno de
ellos. , , ,

Art. a5. La Admíuistrcion,  t e n ien d o  a la
vista el repart imiento del pueblo y las uti l i
dades líquidas que en él han deb ido señalar
se á cada uno de los interesados en el pe r -  
don, y pidiendo directamente al Ayuntamien
to ó vecinos del pueblo y aun á los Ayunta
mientos de los inmediatos, si lo cree  necesa
rio, las aclaraciones é informes que  estime 
convenientes sobre la calamidad y daños por  
ella causados, manifestará al Intendente,  con 
remisión del expediente, si encuentra estos de- 
bidamenle justificados, y equitativo y r a z o 
nable el perdón acordado por  el Ayunlamten- 
to y mayores contribuyentes,  o bar  a en o t . o  
caso las observaciones que le parezca sobre  
uno y otro extremo, proponiendo en su con-

r u  " ,
de año.

SECCION SEGUNDA.

De los perdones á pueblos.

Art. 26. El perdón  que baya  de dispensar- 
se colectivamente á uno ó mas pueolos p o r -  
que estos hubiesen sufrido en sus cosechas o 
ganados la pérdida de una cuarta p a r t e  o mas

lÍ Art. daV " 0L m p a ñ a r á n  los A y u n l^ e n to s

sean propietarios dei P ^ ¡d e n le s  en  el mis- 
mayores C o n m ^ jb  ^  calamidad, y que no
mo cuando o c u ^  ^  ^  ^
tengan Parle ^  ¿ sus t ier ras ,  
alcanzadloJ¡f”gC¡oll de dos Peritos agrónomos 
vecinos d d  pueblo que tampoco tengan parte
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cibido b  soUcínid 9 'del ** \ Intendc.nle haya re- 
mentada según queda « r -Vunl amiento,  docu -  
hecho en el Boletín n r ^ f 3'10’ anunciará el 
para conocimiento de I™ la P roví»cia  
«os expongan sobre él , y que es-

■
■

a la Diputación ado> lo .  encontrarlo de- 
en uso de SUs r Provmc¡ai asara desde luego 
yere p rocedem „aCullades el ara rlue acuerde 

Art. 3o. Si |a r r  do» que ere-e«
°n  de C on tribu  cío-

nes para  cpic surtan sus efectos en lh li
quidación genera! del fondo súplelo,rio de 
fin del año.

SECCION TERCERA.
" * ' - y <*4no** ;f> fi 

Dg /Of perz/o/zgf a  pz-OT/mg/af.

Art. 3 r. Considerándose perdón Anua p r o 
vincia los casos en que por una calamidad 
extraordinaria de piedra,  inundación ú o t r a  
i rreparable,  las pérdidas de las cosechas y 
ganados se extendiesen á la mayor parle de 
la misma provincia,  que es cuando,  según 
los párrafos terceros de los artículos a." y 
8.° de esta Instrucción puede el Gobierno per
donar á los pueblos que mas hayan sufrido 
hasta una sexta parte de sus cupos, á r e se r 
va de p roponer  a las Cortes o t ro  medio de 
reparación si Ja calamidad mereciese mayor  
consideración,,  será circunstancia precisa para 
la opciou al perdón expresado el que las D i 
putaciones provinciales en la primera sesión 
que celebren después de acaecidos el hecho 
ó hechos, acuerden y  dir ijan al Ministerio 
de Hacienda Jas solicitudes del perdón r e s 
pecto al lodo de sus provincias,  según lo 
establecido en el artículo 53 del Real decre
to de a 3 de Mayo de 1845.

Si la Diputación provincial no se hubie re  
para  ello reunido en t iempo opor tuno,  hará  
en su defecto y á su nombre  el Intendente 
de la provincia la correspondiente  reclama
ción acompañada de los expedientes de que 
queda hecho méri to y se hallaren concluidos.

z Ai t. 82. Como con an te r io r idad  á la r e u 
nión de las Diputaciones provinciales,  los In 
tendentes están facultados pa ra  disponer ,  á 
reclamación de los Ayuntamientos de los, pue 
blos en que las pérdidas ex t raord inar ia s  ha 
yan ocurr ido,  que se proceda á la just if ica
ción de ellas, se declara improcedente  toda 
solicitud de pueblos que se presente ¡¡después 
de tr ascur r idos  los ocho dias de plazo que  
les está fijado, todo en . conformidad  á lo 
prescri to  en el ar tículo 53 del Real decre to  
citado.

Art. 33. Por consecuencia de lo d ispuesto  
en el ar t ículo  anterior ,  se procederá  en la 
justificación de las pérdidas sufr idas  por  los 
pueblos reclamantes,  con sujección á lo que  
en los artículos 26, 27, 28 y 29 de la Sección 
2.a del presente  capítulo de esta Instrucción 
queda ya establecido, respecto de las rec lama
ciones aisladas de uno ó mas pueblos.

( Se continuará..)

Calle de San A g u s tín  número  17.
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